
Normas de actitud, asistencia y comportamiento en el Hospital de Sagunto 

La llegada al centro de salud supone un cambio en el lugar de trabajo, 

vamos a conocer nuevos compañeros y se modifica el entorno de actuación del 

alumno, que pasa de ser un centro de estudio a un centro de actividad laboral con 

modelos de comportamiento influidos por la relación con los pacientes y la relación 

con el personal laboral del mismo. 

Se establecen como obligatorias una serie de actitudes personales 

adecuadas con presentación correcta, disponibilidad para realizar las actividades 

asignadas, puntualidad, iniciativa, respeto a los compañeros y pacientes, 

discreción, interés y participación activa con preparación adecuada de los 

materiales de trabajo, presentación de calidad, cuidado con los recursos del 

entorno,  etc. Hay normas de compañerismo y de comportamiento ético que deben 

dominar nuestras actitudes y que se deben acompañar de ciertas normas de 

presentación y de comportamiento: 

1. Se  acudirá puntualmente a la consulta. Siempre que el alumno se dirija a 

una consulta llamará y entrará cuando se le conceda permiso.    

2. Se acudirá a la consulta bien vestido y limpio: se recomienda llevar uñas sin 

esmalte, sin postizos, pelo recogido, no llevar objetos metálicos visibles u 

otros que puedan ser facilitadores de procesos infecciosos. 

3. Utilizaremos como norma el lavado de manos en la consulta y la utilización 

de antisépticos establecidos. 

4. En la consulta se trabajará con bata blanca de manga larga o pijama blanco 

completo (es recomendable la utilización en las prácticas externas de la 

bata blanca que lleva el logo de pertenencia al CEU ya que este distintivo 

es identificativo y señala nuestra procedencia como alumno universitario). 

5. Es obligatorio acudir a la consulta de prácticas con bata blanca y 

fonendoscopio 

6. No se saldrá del centro de salud con el uniforme de trabajo. 

7. El alumno aportará los documentos asignados para la realización de las 

prácticas 



8. Se aportará credencial o identificación que se presentará al tutor en el 

momento de la presentación en el centro de salud. 

9. No se abandonará la consulta sin permiso del tutor. 

10. El alumno firmará el documento de compromiso de confidencialidad y lo 

respetará, tanto durante el periodo de prácticas, como posteriormente. 

11. Es muy importante respetar la intimidad del paciente y su familia 

dirigiéndose a ellos siempre con tono respetuoso, con educción, 

hablándoles de usted salvo manifestación del paciente de su voluntad de 

ser tratado de otro modo. 

12. El alumno no interrumpirá la relación establecida entre el profesional con el 

que está trabajando y el paciente, salvo que el tutor le pregunte 

directamente. Las dudas se preguntarán tras acabar la consulta salvo que 

el tutor le indique lo contrario.  

13. El alumno no puede dar ningún tipo de INFORMACIÓN CLÍNICA sobre la 

evolución de los pacientes o su diagnóstico o tratamientos. 

14. Por supuesto, está totalmente prohibido fumar en el interior del centro de 

salud y sus alrededores. 

15. No se consumirán bebidas alcohólicas ni otras drogas durante el horario de 

trabajo o previamente al mismo. Se recuerda que según la legislación 

vigente está totalmente prohibido fumar en el recinto sanitario y 

alrededores. 

 

 
 

 



4.5. Compromiso de confidencialidad del Departamento de Salud de Sagunto (Será 

Obligatoria su firma por todos los estudiantes que realicen practicas en nuestro Centro 

Sanitario y en Atención Primaria).	  

	  


